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Gaia: Derioko Seminario sektorearen Hiri
Antolamendurako Plan Bereziaren ingurumen-
ebaluazio estrategiko sinplifikatua.

Honekin batera doakizu 2019ko urriaren 21eko
Ebazpena, Derioko Seminario sektorearen Hiri
Antolamendurako Plan Bereziaren ingurumen-
txosten estrategikoa egiten duena.

Besterik gabe, adeitasunez agurtzen zaitut.

Vitoria-Gasteiz, 2019ko urriaren 2 1 a.
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Asunto: Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada del Plan Especial de
Ordenación Urbana del sector Seminario de
Derio.

Adjunto le remito la Resolución de 21 de octubre
de 2019, por la que se formula el informe
ambiental estratégico del Plan Especial de
Ordenación Urbana del sector Seminario de
Derio.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

Vitoria-Gast eiz, 21de octubre de 2019
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE,
PLANIFICACION TERRITORIAL Y VIVIENDA
Viceconsejería de Medio Ambiente
D¡recc¡ón de Administración Amb¡ental

REsotuclóN DE 21 DE ocruBRE DE 2019, DEt DtREcroR DE ADMtNtsrRActóN AMB|ENTA| poR u quE
SE FORMUTA INFORME AMBIENTAT ESTRATÉGICO DEt PLAN ESPECIAT DE ORDENACIóN URBANA DEt
sEcToR SEMtNAR|O DE DERTO (B|ZKA|A).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 30 de mayo de 2019, el Ayuntamiento de Derio ha completado la documentación para el inicio de
la evaluación ambiental estratégica simplificada del Plan Especial de Ordenación Urbana del Sector Seminario
de Derio (Bizkaia). La solicitud se acompaña de diversos documentos entre los cuales se encuentra el borrador
del Plan y el documento ambiental estratégico con el contenido exigido en el artículo 29 de la Ley 2t/2OL3,
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Además, el documento ambiental estratégico identifica a las
personas que lo han elaborado, está firmado y consta la fecha de conclusión.

En aplicación del artículo 30 de la Ley 2t/20L3, de 9 de diciembre, con fecha 1de agosto de2Ot9,la Dirección
de Administración Ambiental del Gobierno Vasco ha solicitado a diferentes organismos que realicen las
observaciones que consideren oportunas y que puedan servir de base para la formulación, por parte de este
órgano ambiental, del correspondiente informe ambiental estratégico. En concreto, se ha consultado a los
siguientes organismos: Dirección de Patrimonio Cultural, Dirección de Salud Pública y Adicciones, Sociedad
Pública de Gestión Ambiental IHOBE, todas ellas del Gobierno Vasco; Dirección de Cultura de la Diputación
Foral de Bizkaia; Ekologistak Martxan Bizkaia y Eguzki Recreativa "Eguzkizaleak".

Asimismo, la documentación de la que consta el expediente ha estado accesible en la web del Departamento
de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda para que cualquier interesado pueda realizar las
observaciones de carácter ambiental que considere oportunas.

Finalizado el plazo establecido en el artículo 30 de la Ley 2t/20L3, de 9 de diciembre, se han recibido informes
con el contenido y resultado que obra en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 2t/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental, constituye el objeto de la misma establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental de
los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente,
garantizando un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible.

lgualmente, de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 3/1998, de27 de febrero, General de Protección del Medio
Ambiente del País Vasco, las evaluaciones de impacto ambiental garantizarán de forma adecuada, entre otros
objetivos, que se introduzca en las primeras fases del proceso de planificación, y en orden a la elección de las
alternativas más adecuadas, el análisis relativo a las repercusiones sobre el medio ambiente, teniendo en
cuenta los efectos acumulativos y sinérgicos derivados de las diversas actividades.

LaLey 2L/20L3, de 9 de diciembre, en su artículo 6.2, prevé los planes y programas que deben ser sometidos
a evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el
plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el
informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental
estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente. El Plan Especial de
Ordenación Urbana del Sector Seminario de Derio (Bizkaia), se encuentra entre estos supuestos.
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Examinada la documentación técnica y los informes que se hallan en el expediente de evaluación ambiental
del Plan, y teniendo en cuenta que el documento ambiental estratégico resulta correcto y se ajusta a los
aspectos previstos en la normativa en vigor, se constata que, a la vista de los citados informes, el órgano
ambiental, la Dirección de Adminístración Ambiental, órgano competente de acuerdo con la Ley 3/1998, de
27 de febrero, y con el Decreto 77/2017 de 11 de abril por el que se establece la estructura orgánica y
funcional del Departamento de Medio Ambiente, Planificacíón Territorial y Vivienda, cuenta con los
elementos de juicio suficientes para elaborar el informe ambiental estratégico y procede a dictar el presente
informe ambiental estratégico, que viene a valorar con carácter favorable la integración de los aspectos
ambientales en la propuesta del Plan y a pronunciarse sobre la previsión de los impactos significativos de la
aplicación del mismo, incluyendo las determinaciones finales que deban incorporarse, a los solos efectos
ambientales.

Vistos la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección de Medio Ambiente del país Vasco, la Ley
2t/20L3, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el Decreto 7712OL7, de 11 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y
Vivienda, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y la Ley 40/2OL5, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa de
aplicación:

RESUETVO:

Primero. - Formular informe ambiental estratégico del Plan Especial de ordenación Urbana del Sector
Seminario de Derio (Bizkaia), en adelante Plan, en los términos que se recogen a continuación:

A. Descripción del Plan: objetivos y actuaciones

El objeto del Plan es ordenar el Sistema General "seminario" para optimizar el funcionamiento, control y
gestión de las instalaciones asignadas a uso deportivo, tanto sobre el suelo destinado a este uso (Área 2),
como la correspondiente a los edificios existentes destinados específicamente para este uso (frontones
exteriores). Consiste básicamente en concentrar esta edificabilidad en una zona con tres edificacíones
próximas entre sí, dejando así libre casi la totalidad del perímetro de la edificación existente. Además, se
consigue mejorar las condiciones de seguridad contra incendios y la imagen del conjunto en general.

La superficie, que queda dentro de las alineaciones máximas que se establecen para las nuevas edificaciones
que se proponen para uso Deportivo, es igual a la establecida en el Texto Refundido para la ampliación de
edificios de uso Deportivo, más la superficie a derribar en los frontones.

El desarrollo de dichas reformas se realizará dentro del perímetro del Sector y, por lo tanto, s¡n consumo
adicional de suelo natural. Además, las rasantes de los edificios son aproximadamente las de la topografía
actual. Esta concentración no interfiere sobre la zona la zona inundable, ni sobre el límite de la edificación
sobre el Acceso Este al aeropuerto, ni sobre el retiro sobre el arroyo Untza, próximo a la zona de afección.

B. Una vez analizadas las características del Plan propuesto y de conformidad con el artículo 31 de la Ley
2L/20L3, de 9 de diciembre, se procede al análisis de los criterios establecidos en elAnexo V de la citada
Ley a fin de determinar si el Plan debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria o no.

1. Características del Plan, considerando en particular los siguientes aspectos:

a) La medida en que el Plan establece un marco para proyectgs: El Plan no contiene condicionantes con
respecto a, entre otros, la ubicación, las características, las dimensiones o el funcionamiento para la
futura autorización de proyectos que pertenezcan a alguna de las categorías enumeradas en la
legislación sobre evaluación de impacto ambiental de proyectos.

b) La medida en la que el Plan influye en otros planes y programas: El Plan es acorde con los planes de
ordenación territorial que afectan al ámbito. No se han detectado incompatibilidades con el
planeamiento jerárquicamente superior considerado.
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c) La pertinencia del Plan para la integración de consideraciones ambientales, con el objeto, en particular
de promover el desarrollo sostenible: se considera que el Plan ¡ntegra criterios ambientales ya que tiene
por objeto, entre otros, la optimización de la ocupación de suelo, utilizándolo de manera eficiente.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el Plan: Las actuaciones contempladas en el
Plan no suponen un aumento de la superficie destinada a nuevos desarrollos, ni un incremento en la

magnitud de sus posibles efectos, siempre y cuando las actuaciones y actividades que se lleven a cabo
se realicen atendiendo a la normativa vigente en materia de, entre otros, seguridad y salud, medio
ambiente, patrimonio natural, patrimonio cultual, paisaje, contaminación acústica y aguas.

En todo caso, en aplicación del artículo 36 del Decreto 2L3/20L2, de 16 de octubre, de contaminación
acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco no podrán ejecutarse futuros desarrollos
urbanísticos en áreas donde se incumplan los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, sin
perjuicio de lo estipulado en los artículos 43y 45 de la citada norma.

e) La pertinencia del plan para la implantación de la legislación comunitaria o nacional en materia de
medio ambiente: El Plan se considera adecuado para la implantación de la legislación comunitaria o
nacional en materia de medio ambiente.

2. En cuanto a las características de los efectos y del área probablemente afectada, no se prevé que el Plan
pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que las actuaciones y actividades que se
lleven a cabo se realicen atendiendo a la normativa vigente y a las medidas protectoras y correctoras que se

establecen en el documento ambiental y en el siguiente apartado.

3. Las medidas protectoras y correctoras se ejecutarán de acuerdo con la normativa vigente, de acuerdo con
lo establecido en la presente Resolución y, en lo que no se oponga a lo anterior, de acuerdo con lo recogido
en el Documento Ambiental Estratégico y en los planes que ordenan el ámbito.

Tanto el Seminario de Derio como su capilla figuran en la base de datos del Centro de la CAPV de Patrimonio
Cultural Vasco como propuesto para tener protección media. Se deberán tomar las medidas necesarias para
que, como consecuencia de la implantación de las propuestas, no se dañe ningún elemento patrimonial.

En el caso de ejecutarse futuros desarrollos urbanísticos, se deberán establecer las medidas oportunas para
cumplir con los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior establecidos en el Decreto 2L3/20L2, de
L6 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, sin perjuicio de lo
estipulado en los artículos 43 y 45 de dicha norma.

En el caso de que se realice alguna actuación o movimientos de tierras en las parcelas incluidas en el
lnventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente
contaminantes del suelo identificadas (códigos 48069-00184, 48901-00086, 48901-00006 y 48901-00005),
será necesario la tramitación de una Declaracíón de calidad de suelo en el caso de que se dé alguna de las
situaciones incluidas en el artículo 23 de la Ley 4/2O!5, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la
contaminación del suelo. En este sentido hay que indicar que en las parcelas 48901-00086, 48901-00006 y
4890L-00005 se han realizado determinadas actuaciones de las que, únicamente, ha culminado la Resolución
de 16 de mayo de 2011 de la Viceconsejería de Medio Ambiente por la que se declara la calidad del suelo
correspondiente a la parcela adyacente al emplazamiento inventariado de código 4890L-00006, junto al
antiguo seminario de Derio (Bizkaia). A este respecto, hay que tener en cuenta que, según el apartado tercero
del artículo 25 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminacíón del suelo:
"Cuando, dándose los supuestos contemplados en los epígrafes a) o d) del apartado primero del artículo 23,
exista previamente una declaración en materia de calidad del suelo se deberá consultar al órgano ambiental
de la Comunidad Autónoma a efectos de que, mediante resolución motivada, dictamine sobre la validez de
la declaración existente y establezca en su caso las condiciones para mantener dicha validez".

En aplicación del artículo 7.3 del Decreto 9O/20L4, de 3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del
paisaje en la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se considera adecuado que
el Plan Especial incluya la necesidad de la incorporación como documento adicional de los proyectos de obras
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de un estudio de integración paisajística. Para ello se propone la utilización de la Guía para la elaboración de
Estudios de integración paisajística en la CAPV (Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y
Vivienda,2016).

Por otra parte, las medidas a aplicar en la ejecución de los proyectos constructivos guardarán relación con el
manual de buenas prácticas en obras, gestión de tierras y sobrantes, producción y gestión de residuos, control
de suelos excavados, protección de las aguas, de la calidad del aire y de la calidad acústica. . Entre otras, las
medidas protectoras y correctoras para la ejecución de las obras del proyecto derivadas del Plan, serán:

Manual de buenas prácticas para su utilización por el personal de obra. Contendrá como mínimo
aspectos relacionados con periodos de trabajo, maquinaria, desvíos provisionales, evitar vertidos a

los mismos, la minimización de producción del polvo y ruido, minimizar las afecciones negativas
sobre el sosiego público, la gestión de residuos, etc. Se deberán tomar las medidas oportunas para
evitar que los cauces próximos al ámbito de estudio del Plan puedan verse afectados por el
desarrollo de las actuaciones.

En las actuac¡ones de restauración de la cubierta vegetal se potenciarán las actuaciones
encaminadas a fomentar la biodiversidad autóctona, primando criterios de sostenibilidad durante
su puesta en práctica, de manera que se reduzca el riesgo de introducción de especies invasoras. A
tal fin se utilizarán las recomendaciones y medidas contenidas en la publicación "Manual para el
diseño de jardines y zonas verdes sostenibles", elaborado por el Departamento de Medio Ambiente,
Planificación Territorial y Vivienda Gobierno Vasco.

Producción y gestión de residuos: los diferentes residuos generados durante las obras y campaña de
limpieza, se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2}tt, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados y normativas específicas.

Los residuos de construcción y demolición se gestionarán de acuerdo con lo estipulado en el Decreto
Lt2/2Ot2, de 26 de junio, por el que se regula la gestión de los residuos de construcción y
demolición.

Los recipientes o envases conteniendo residuos peligrosos, cumplirán las normas de seguridad
establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/!986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos

La gestión de los aceites usados se realizará de acuerdo con el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio,
por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados y con el Decreto 259/Lgg8, de 29 de
septiembre, por el que se regula la gestión del aceite usado en el ámbito de la CApV.

Control de los suelos excavados: los movimientos de tierra que deban ejecutarse exigirán la previa
aprobación, por parte de este Órgano, de un plan de excavación selectiva. Los materiales excavados
deberán cumplir con condiciones y requisitos señalados en esa aprobación. Cualquier indicio de
contaminación por la detección de tierras sospechosas deberá ser comunicada al Ayuntamiento de
Derio y a la Viceconsejería de Medio Ambiente, en cumplimiento del artículo 22.2 dela Ley 4/20L5,
de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.

Protección de la calidad del aire y de la calidad acústica: de acuerdo con lo previsto en el arhículo 22
del Real Decreto t367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla laLey 37/20O3, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifícación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas, la maquinaria utilizada en la fase de obras debe ajustarse a las prescripciones establecidas
en la legislación vigente referente a emisiones sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en
particular, cuando les sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 2L2/2O02, de 22 de
febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas
de uso al aire libre (modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril), y en las normas
complementarias.
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Así mismo, se respetará un horario de trabajo diurno y los viales utilizados por los camiones para
entrar o salir de la obra, deberán mantenerse limpios, utilizando agua a presión o barredoras
mecánicas.

En cuanto a las características necesarias para la edificacíón y construcción más sostenible se empleará el
conjunto de medidas y buenas prácticas ambientales contenidas en la "Guía de Edificación y Rehabilitación
Sostenible para la vivienda en la CAPV" (Gobierno Vasco, diciembre de 2015), con objeto de potenciar el
ahorro y la eficiencia energética de los edificios y el impulso de las energías renovables. Dichas medidas
deberán incidir en, al menos, los siguientes aspectos:

Materiales. Reducción del consumo de materias primas no renovables.
Energía. Reducción del consumo de energía y/o generación de energía a partir de fuentes no
renovables.

Agua potable. Reducción del consumo de agua potable.
Aguas grises. Reducción en la generación de aguas grises.

Atmósfera. Reducción de las emisiones de gases, polvo, de calor y lumínicas.
calidad interior. Mejora de la calidad del aire interior, del confort y de la salud.

Segundo.- Determinar que, de acuerdo con los términos establecidos en el documento ambiental estratégico
y en este informe ambiental estratégico, no se prevé que el Plan Especial de Ordenación Urbana del Sector
Seminario de Derio (Bizkaia), vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por
tanto, no debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

Tercero. - Comunicar el contenido de la presente Resolución al Ayuntamiento de Derio.

Cuarto. - Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del país Vasco. De acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 31.4 de laLey 2l/2ot3, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el presente
informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios
si, una vez publicado en el Boletín Oficial del País Vasco, no se hubiera procedido a la aprobación del del plan
Especial de Ordenación Urbana del Sector Seminario de Derio (Bizkaia), en el plazo máximo de cuatro años
desde su publicación. En ese caso, deberá iniciarse nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental
estratégica simplificada del Plan.

Vitoria-Gasteiz, a 2t de octubre de 2019
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